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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE

VERA (Almería)

AT.IUNCIO DE MODIFICACIóN DE LICITACIóN

o. rrír,rx Menla¡¡o Lópgz cAPARRós, AtcAf,og- pREsrouNrn ogl,
EXCMO. AYTO DE \ZERA, HACE SABER OIJE:

Por Resol-ución de esta Alcaldia núm. - 9 42 / 20L6 , de
fecha uno de junio, tras haberse detectado un error en l-a
Cláusula I1 deI Pli-ego Administrativo aprobado para 1a
contratación deI servicio de Tel-efonía Fija, Móvi1 y Acceso
a Internet de1 Excmo. Ayuntamiento de Vera; se ha procedido
a su corrección en los siquientes términos:

CIáasuIa 77: Criteríos de adjudíeacíón:

Donde áice:

"Cláusu1a L7. Criterios de adjudicación.
Subjetivos (eval-uables por j uicios de valor,¡

puntos; desglosados en:
1.- PROYECTO TÉCNICO: 10 puntos.
2.- PLAN DE CALIDAD: 5 puntos.
3.- SOLUCIÓN TÉCNTCA TELEFONÍA FrJA: 5 puntos.
4.- soLUCrÓN TÉcNrcA TELEFONÍA MÓvrL: 5 puntos.
5.- SOLUCIÓN TÉCNICA TELEFONÍA DATOS: 5 PUNIOS.
6.- MEJORAS FIJA: 5 puntos.
7.- MEJORAS MÓVIL: 5 puntos.
B.- MEJORAS RPV: 5 puntos.

Objetivos (evaluables conforme a fórmulas): 55 puntos.
1.- OFERTA ECONÓMICA: 40 puntos.
Se valorará de acuerdo a l-os siguientes criterios:
o Obtendrá l-a máxima puntuación eI licitador que

oferte el precio más bajo, salvo que se
consldere baja temerarj-a injustificadar eñ los
términos establecidos en el art. B5 del RGCAP.

o El- l-icitador que oferte aI tipo de licitación
obtendrá 0 puntos.

o Para eI resto de las valoraciones se puntuará
proporcionalmente, atendiendo a ]a siguiente
fórmula:

P: (40 x M)/ O; cifrado en fos siguientes:
P: Es la puntuación a obtener por el- licitador en
vaforación.
M: La oferta más ba-ia no incursa en ba-ia temeraria.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE
VERA (Almería)

O: La oferta del licitador que está en valoración.

2.- APLICACIONES DE MOVILIDAD PARA TURISMO: 5 puntos
3.- AUDITORIA E ]MPLANTACTÓN ENS Y LOPS: 5 CUNIOS.
4.- GESTIÓN DE FLOTAS: 3 puntos.
5. - TPV MÓVIL: 2 puntos. ,,

D&e decír:

Cláusu1a 17. Criterios de adjudicacÍón.
Subjetivos (evaluables por juicios de val-or)

puntos; desglosados en:
1.- PROYECTO TÉCNICO: 10 puntos.
2.- PLAN DE CALfDAD: 5 puntos.
3. - SOLUCTÓN TÉCNTCA TELEFONÍA FIJA: 10 puntos.
4.- SOLUCTÓN TÉCNICA TELEFONÍA MÓVIL: 10 puntos.
5.- SOLUCIÓN TÉCNICA TELEFONÍA DATOS: 1O puntos.

Objetivos (evaluabl-es conforme a fórmulas): 55 puntos.
1. - OFERTA ECONÓMICA: 25 puntos.
Se valorará de acuerdo a l-os siguientes criterios:
o Obtendrá la máxima puntuación eI l-icitador que

oferte e1 precio más bajo, salvo que se
considere baja temerari-a injustificadar €D los
térmi-nos establecidos en el- art. 85 del RGCAP.

o El l-icitador que of erte al tipo de l-icitación
obtendrá 0 puntos.

o Para el resto de l-as valoraciones se puntuará
proporcionalmente, atendiendo a l-a siguiente
fórmula:

P: (25 x M)/ o; cifrado en los siguientes:
P- Es l-a puntuación a obtener por el licitador en
val-oración.
M: La oferta más baja no incursa en baja temeraria.
O: La oferta del licitador sue está en valoración.

2.- MEJORAS FIJA: 10 puntos.
3.- MEJORAS MÓVIL: 10 puntos.
4.- MEJORAS RPV: 10 puntos, desglosados en:

* AUDITOR]A E IMPLANTACIÓN ENS Y LOPS: 5 PUNIOS.
* GEST]ÓN DE FLOTAS: 3 puntos.
* TpV MÓVIL: 2 puntos.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE

VERA (Almería)

Por e I nréqént é qé nror-ede a I a nrrbf icación del- nuevo
Anuncio de Modificación del contrato en el- BOP de Almeria
/o'l r-rr¡'l r-omn'l emenf a r¡ r:orri rrc ¡l nrrhl iCadO en eI BOP de\ uf vqqf vv¡rryrvrllvrr Lq J vv!

Al-meria núm. - 98, de fecha 25 de mayo) así como en eI
Perfil- def Contratante de l-a Corporación, al- cual se puede
acceder a través de alguno de los siguj-entes:

- www.dipalme.org
- \^/WW. Vef a. eS

EI resto de Cláusulas no afectadas por la modificación
anterior permanecerán en l-os mismos términos que fueron
aprobados en fecha 18 de mavo de 2016.

Asimismo se informa que se ha detectado un error en l-a
publicación en el Perfil del Contratante de l-a Corporación,
del Pliego Técnico, áf haberse incfuído una última hojar ro
numerada, eue no forma parte del Pliego, fa cual- será
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suprimida a los efectos de
Iicitadores interesados.

evitar confusión con 1os

dias naturales, a
publicación en el-
proposiciones por

concede un nuevo plazo de 15
desde el- siguiente a l-a presente
^'r-^-<- l¡ nresenteción de
se consideren interesados.

Se
contar
P,ñP da

cuantos

Todo Io cual se hace públ-ico a Ios efectos oportunos

Vera, a uno de junio de 20LG
.*\""

FELIX

- PRESIDENTE

0

LOPEZ CAPARROS.


